
    “ GOPIA . 

  

  

xy Ñ O : 

“a la ciules de Gusyaquil, República del 5eusdor, el clneo 

de julio de mil nevesientes cineuenta i uno, cuto má, des 

ANGEL CELIO CHAVES B¿NITAS, Abogado, Notario Pública de e 

Cantón 1 tentigos infraseritos, conparecen: los señores den 

  
  

  

FR:RCISCO DUSBÑAS WUPRADA, casado, ú den GUBTAVO DUEJAS ESTPR¿ 

DA, casodos embos comparecientes ecustorismes, neyoros de - 

edad, don domicilio i residencia en esta ciuiaá, sspaces 
ta obligarse 1 centratar a quienes 4e cenocer del fo. Bien 

instruldos en el objeto £ resultados de esta escritura de - 

constitución de conpeñía anónima, a la que proceden por sus 

propios derechos í sen asgplía 1 entera libertad, para su 

guniento ne presenteren la minuta 1 recibo de pago de impue 

tos para la Mneficentia de Guayaquil, documentos que copbe 

a continuación, . MINUTA ¿e SEÑOR NOTasTIO «frvaso autos 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

riser en el Regístreo de esoritures que se emuentra a eu cano 

g0, was de constitución de Compañía Amémima, de conformidad 

con los Estatutos 1 demás deslaraciones que se contienen en 

las siguientes cióusulas:t - CLAUBULA PRIMERA, ESPATUTOS 

  

  

  

  

DE "CUMERCIAL INPACO SUCIEDAD ANONIMA "se TITULO  PRIM:RO.. 
  

HOMBRE, OBJETO, NacIONALIDAD, DOMICILIO 4 PLiZ07= ARTICULO 
  

NOMBRE,» Com la deneminación de ” Comercial Inte 
a A 

co sosietad AmáGiga ” eo establece una socicdad de la espos 

ese que aquí se indican ¿a ARPICULO SiGUNDO, + OBJETO. oz1l Gb 

joto de la Compeñía es dedicarse a la importación de tota 

Dg 
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cáso, conisienes, representaciones, .tebrora, 4 a teós otro 
  

acto de csnurcio perntvido per lan leyos del auaialte EY | 

SULO  PUMO iO. MN CIOR AD e Cempañía es cousbarisiao 
  

¿ATEO CAPV PT LO) 31 demicillo de la Compañds qe 

establecer Zuewrealos £ genios dentro 4 fuera del pal 

  

  

VIGUD Uli Pu Ugo d plagas de dureción de la Compuñla en 
    (ETE 

de veinte años a partir de la feoha de insexítpoción de Lo cono» 
    

titución te esta Compañf» en 01 Registro Yeromntile ate e 
  

se poirá sep prerrogeds por reselución de la Junta General, 
  

intofinidanentes» La Junta General porrá restringir el plaso 
  

inmiigada 1 ordensr la liyuiderción ún la Compañda cuendo la telf» 
  

qu a bles, por nmeúio de la reselución que «opten los a200ÍL0s 
  

ssetas en 204 casos pr. vistos par la A4yee CIU TD 
    Eodiady DIM RA PO BATIDA A DUI e ARTICULO 
  

UCARU em Ofi Tide ¿ld espitel soplal de " Comegolal intuoo o» 

ciadud «nánimo” es la eupiidad de trescientos ail suirasas 
  

  

BETANIA GAPTIMO qe AD e a ete trelate títulos de 
  

sociones de un valor de úles mil sueres osdo una, para oubrie 
  

da totalidad del sapital vosial, =1 porteder, nunsradoas del 
  

cero uno ( 0% al treinta ( 30 ) inclusivo, sítulos ue des 

dea ser figuados por el ironiúente 1 al derento de la Campo 
  

  

Ma e TIVA 007 Vo qe EVA. HA ID Py Veda acción de » 

derecho a un vote 1 los accionistas able responden yor las 
  

  

segccios sosicles hasta el velor ds la seción o nociones .0e 

tubleren suserido e «iquirierea eñ el future, “1 ss porálere,           
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1/e1l duplicado correspondiente, previa publicación en uno de 

/ 2 

  

los diarios de la ciudad, por tres ocusiones distintes, 1 du: 

_ságnar el periódico en que se hará la publicación, 1 sfle po- 

rante tros dias consecutivos, debiendo la Junta General ¿e- 

drá extenderse el duplicado correspondiente cuundo hubiere 
  

transcurrido un «ño desde la última publicación, sin que se 

hubiere presentado por tercera persona, que pruebe su dere- 

cho, el título extraviado o robado, 1, sólo, entonces, se 
  

declarará nulo el título perdido, destruído o robado, es ha» 
  

rá lo emisión del duplicado, todo lo cual se pondrá, final- 
  

' mente, en conocimiento del público por una sola voz. ¿ARTICY 
  

LO NOViMO.» DISOLUCION .- ista se hará cuando 1 en 

la forma que lo determina la Ley.” TITULO TLRCGRO sw PERSONE 
  

HOB) ADMINISTRACION 4 RUPROSONT¿CION e ARTICULO DECIMO o» 
  

PFPERSONZRO BS.» Lo son de la Socieded la Junta General 
  

de Accionistas, el Presidente 1 el Gerente .- ¿ARTICULO DE 
  

CIKO PRIM¿RO e. ADMINISTRACION .- La sociedad se aduninistra 
  

por la Junta General i el Gerente.» RTIULO DECIMO L'GUEDO e» 
  

RTPRES¿NTCION +.» La representación de la gociedad la tienen 
  

el Presidente í el 0erente, de acuerdo con las facultades 1 
      

Az o 

limitaciones expresadas en cestos statutos.» TITULO CUARTO. 
  

DT LA JUNTA GENERAL, ARTICULO DICIMO TERCURO. UT. US MIUM 
  

BRO05¿= La Juata General se compone de todos los accionistas 

  

de la sociedad 1 puede sesionar con cualquier número de so- 
  

silos o apoderados de socios, simpre que el número de las uor 
  

clones que están representadas en la reunión woa más de la 
  

mitad del número total de acciones.» En caso de segunda cOn» 
    vocatoria, sesionará con la representación de cualquier núme: +   
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ro de acciunes.-» ¿RPICUZO  DUCIMO CUARPO.- SUSTONES,- La Jun 

ta General sesionará ordinariamente en el mes de enero, 1 ex» 
  

traordínariemente cuanto lo convoque el Presidente o el Gere 
  

te, o un número de accionistas que represente más de la mitad 
  

del capital sociul, en cualquier tiempo.- ¿RTICUZO DECIMO “UI 
  

TO,» CON.OCAMPORIA .-» La convocatoria a Junta General será por 
  

medio de un eviso publicado en un diszrio del domicilio de la 
  

sociedad, o por oijtución personal a los accionistas, con ocha 
  

átas, por lo menos, úe anticipación; en la convocatoria se in 
    
dicará el día, lugar, hora 1 motivo de la reunién.- Cuando en 
  

una sesión de Junta General está representada la totalidad de 
  

las acciones, no sorá menester la convocatoria previs.-» ARTI 
  

CULO DECIMO SEXTO.» ViLliDs2 DR LA JUNTA,» La Junta General 
  

tendrá valor cuendo en la sesión esté representada más de la 
  

mitad del número total de acciones, cuando se trate de la pri- 
  

mera convocatoria.» sí no hubiere dicha mayoría, se hará una 
  

segunda convocatoria con la misma anticipación i detalles ay 
  

tes expresados,siendo válida la reunión,con la representa - 
  

ción de cualquísr número de acciones.» ARTICULO DECIMO SEPT | 
  

MO. DIRIGENTES .- La Junta General será dirigida por el Pre- 
  

sidente, 1, a falta de Éste, por un "residente Ocasional que 
  

será elegido de entre los asistentes, 1 por esa sóla sesión. 
  

Como Secretario de la Junta sctuará el Gorente 1 a falta de 
  

Gerente actuará un Secretario Ocasional, elegido en la misma 
  

forma 1 con la misma duración que el Presidente Ocasíonesl .- 
  

El acta de cada sesión quedaré aprobada por la misma Junta de- 
  

neral 1 será legalisada nedíante la firma del que la preside 
    £ el secretario.» ¿REICULO DECIMO UCTAVO + ¿UTORIDAD MAXIMA q=     

ES
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¿A La dunta Osueral os le autoridod efxiaa €e ¿a vosindad, 4 «n 

sul. a. exa de es oenioges se potrí reuolvey curloquier asulte s >,
 

3| 60 que se relacione ces de aísla .oglotad, siempre que bete 

4| haya nido «mpoieto en le convocatoria, selvo sl 0000 de ¿ue 

M0 haya bubido “Leha convesatoria,. por hbarss feunido da 10 

trisdnd de la repreacatación lo las acoñones, en la asuida 

ds :qu0 8 Ural. PICO DA INTRO a PE. gan Le 

Junta General toa resosución se cioptrá por syoría de vqu 

tod. FEA CULO VÍA y CE AO e JURO GA 

a ) Interpretes on fusesa obligataría pays ls :osietad 

Zatatatoss Y) “-egiver oumincienente ouulqales asunto rof 

de a da centecids e ) Hosbeas 4 romovas 0d ¿resiconte, «l der 

pesto 3 41 Comisario o Comialones de lu vosiedads d, | 

estos sebatusos; e ) -¿robus e veshaces los balantess £) > 

bey la disolución e liquidación de la :opieded “ntes Lol 

ulsiento del piase señalado 1 nonbrer el » des li uidacoses 

na el afectos y) cordar la distridución de ¿us utlliaudos 

l4 figar Lua rogegvas corvemtensloss h ) Fijar la resuneración 

1 de 10s pe:sonoros, funolonacios A empisalos q »slis desig. 

  

  

  

    
   

  

   

  

      
  

  

  

  

  

  

  

  

se, con incluetín del bogado ús la cosiedads 1) corásr el 

ammente, diemlmetén e reintegro del ospital sosivia ye S) 

K solver los conús anuntos ¿ue estuviorela previstos +1 entes 

  

  

  

“etatutos 1 los us por Ley le corrospaniass C27ULO 113 gw 
  

E BR a GALA Vid O PR OU DIR Ra 

  

cl E A y e O a 1 1 Os 24 "resliente de la     

  

sesiedad es nombrado por la Junta Genaro], Gurerá des elos ” 

el ejercicio de su cargo i polrá se soviegilo indefinida 

NOS A LE CE DA 5 » CUINA MAS LN bat EL           
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g0 hasta que se verífi.¿ue la mueva elección, i cuando no sen 

voevlegldo, husta que el nuevo Presidente entre al ejercicio 
  

de sus funciones.- Yo os necesaria la agalidad de accionista 
  

para ser elegido "residente de la soeejodadao API, 4 
$0 5 QUIDO.. 33 La SOUBRUGACIÓN 33: PRES ¡TE y Guso de 

  

  

faltar el "residente por eusencia, enferaedad a cuslquier 
  

Otra causa, sexá subrogado por el derente, salvo el caso de 
  

tener que actuar Frasitonte í Gepente conjuntamente, en cu» 
  

yo caso el subrogente será el ¿uo designe la Junta Genepal dá 
  

ñochonisgtas qe ARTICULO VIO...160 TORO NO CEPIBUCIONTA Y DE 
  

DRID LEL PROGIOUNTES a ) Presíálz lao sesiones ás la June 
  

ta General de ¿cclonistos ii legaliínay con su firma i con las 
  

del Gerente -» vecretario las setas de los sesiones; Y) cuserio 
  

dár, en unión del Usrente, los títulos de acotones de la ga 
  

etedad, orixinales 1 dupltcaios; e ) Cumplir 1 nacer cumplizs   
  

las Bbaposiciones de estos Igtetutos 1 lea ue exmpnaren de l 
  

Juato Ooneral de soctonistas] € ) ¿consejar sobre la distri. | 
  

dución de los gonsnelas, pobre el sunento, disminución o 

tegre del anyt.el social 4 sabre las reformas de estos “sta | 
  

  

tutos; id, e ) isponer la fisaclisación de los negocios 4 la | 
  

contabilidad, cuendo lo exroyore convenientere ¿I0ULO E DOye 
  

ode ARES: PTU VIGO URI 0 Y CAOCIOR 1 
  

Pb: Gou id Goyente es nombrado per la Junta General, durará - 
  

dos uñes es el ejercicio de sus funciones; puele ser reelegi> 
  

áo indofinidaneade.- £s necansría la calidad le acoloni ata 
  

paga ser olegido Gerentes». ¿PIGUO VIO. 130 . VINTO,. PATSY 
    210654 1 0:BRES DEL GiATIES a ) Cumplir 4 hacer cumplir to» 

des las reselucionas de la Junta Ceneral de “ocionistas 1 del 
      

D 

 



   7 
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y ¿roesliandla, Y) :jerear todos los satos de añminictración yu 
  

| y —ro auapile el abjeto de le :ooctudal, Á vespondes por tados 
  

los valores ocatreza los s eu custodlaj 8) - Beghbrer dá cover 
  

3d fijar los sueidos 4 salarios de dos enplonios, 0Nweros 1 e 
  

cís personel oxwya Sosiganción no cotó encememisda a la Junta 
  

Geuoral So -colontetes, “al cono t-abidn concutor liesnoia a 
  

lva tisbajaloros de la vosicasda de Finciasndes, ejercer todas 
  

A 

dos fanuitados 08 en , roprencntación to da ceslotabo 1 lo com 
  

a, ISA TERCIOS, A 

rreependen a beta .. pa relaciones con los trebajoteres, de 
    

  

uauarto cen «1 Tbtigo de Enebojos 6) Censeriz petaros guas- 
  

     

  

   

moños i” depeciidos ej ÁDAR, 200ptaromiesar protestar 

  

+   

4 csacelas letras de cambás, pogedoras « la bden, librsasas 
  

á uta títulos de críticos £) riy cuentas corrientes bala 
  

rían tentro 4 fuera (el Pola, hecer tepbalteem elias 4 ros 
  

tirse parto e do totalidad de 1ches deplsivos molicade ahor 
  

¿wezs lbrencos, Íerimmos de page e en cuulauler otra forma - 
  

que cobinase agavententes y) “Tuennder anmilsento » la Junta 
  

deneral 4 :eciontatos un inforue sqbro ls nupeha de 3U ade 
  

ministración í ¿e Los negocios en ganorsl de la ostorel y) 
    
firmar los peltios, factura, £ sutorisas les corrospaniien 

  

  

  

rocídos puras el pebíro de ls cungs de los lapdsttos de uan; 
  

ebobtere; 1) ¡useribir los contratos ls hiencay redosa, e 19 
  

venta, permuta, hipotees, «ntiereria o cual utes vt grrvie 
  

Vir tods al<sa de contratas con pryticuloros 1 0rponiamos 

—plbiicos, ya sos segocicaia direetaneata e interviniendo ou     
  

aca de los inguebles pertenecientes s la “ostedad, 1 eunerio 
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del Prestásate, les setas de la Junta Veneral de s¿ccionistas, 
  

en en eulidad de ¡esretario de las sesiones á suscribir o0n 
  

el Presidente la entaidn ¿e títulos eoríginales o ¿upilcsios 
  

de acciones, TITULO SEPT q. UN OL CONIL ABBICUO 
  

VIO:vIMO LEXPO 0 Di ZU DO.IGUACION, Po UAD-DOS 4 BA 
  

La Junta General de aecionistas designará un Comilcaria "rin. 
  

tápel £ otro suplente para que ejersan les funalones que el 
  

Cóaigo de Comercio las señalan» Los Comisarios duraría en 
    

el ejercicio de sus funciones un año, pudiendo ser reelegidos 
  

inmtefisildamentdo.» ¿us funciones ¿1 deberes sen los ue señala 
  

el Gbilgo de Comercio vigente, =1 tratar de las Compañtas 
  

salimas.o TIBIO 007. VO 2 LA REPRUSENT, CIÓN JUUICL:L YE 
  

las AUIEDAD e ATL VIO 1INO SIPTIMO qe a Gopento .. + e 
  

  

      

mit: E ia 

on toda clase de ¿uozos í actuaciones judigiales que para 
  

los Preouralores determina el artículo Cincuenta del Cóligo 
  

ds Proscidiuiente Glviloo ¿IULO HUV¿AG O BOS GS 
  

AR TGULO VIO IMO UCT- Vue» 31 treiuta 1 uno de dicicabes de 
    
cada «lo ss fermará un Balenos Goneral que cosnprendorá tos | 

das les ectividados oscnénicas de la vesiudas durante el zon 
  

pectiva años Junto sen el Balanee Gonerel se formará un 
  

ivuventario de todas das pertenencias de le cosiedad exieten» 
  

tes «l finnlicar el año.» ¿ste Biulange, así cono el laventas 
  

rio, serin firnedes por el Gerente 1 el Comisario, previa 
  

verifiesción de su contenido,» Ed falange e Irventacio scríón 
  

pros nteúos a la Junta General de ¡ostenistasso TÍTUAO GUGL 
  

Gs. EsPuslds DE 405 GTA qe URICULO VIO RO NOYINO qu       tela reforma « entes Fatututos ser seexiala par la Junta dq 
  

* 
D 

3
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/ neral, por xes 1ución que adopten los concurrentes que repro 

, Senten más de la mitad de las acciones de la Sociedad. ART 
  

  

CULO. TRIGESIMO + El Gerente legalízará las reformas acardsd , 
  

otorgando la respectiva esoritura pública 1 cumpliendo les a 

más requisitos legales.- CLAUSULA SEGUNDA, PROMOTORES DE ” 

MERCIAL INPACO SOCIEDAD ¿NUNIMA".+ Son promotores de "Comer» 
  

  

císl Intace Sesietald Anbnims" las siguientes personas: Frane 

cisco Dueñas Estreda 1 Gustavo Dueñas Estrada. CLAUSULA TER 

GiúRA.* DECLARACIONES DE LOS PROMOTORES , e. los promotores de - 

  

  

    
"Comercial Intaco Sociedad inénima"formilan las deoleracione 
  

que a contimuación se enumeran: PRIMIZRA .*El cepítal. 

godo es de trescientos mil suerea, ino se hon estipulado 
    
  

tajas. en provecho particular de alguno de los promoto0res.-3 
  

QU» DO,» 51 capital social ha sido suscrito en la elguí 
  

te formas Francisco Dueñas Estrada ha suscrito veinte y cua 
  

-tro acciones al portador de dies mil sueres ceda wa, 1 Gua 

tavo Dueñas Estrada ha suscrito seis acciones al portader de 

dies mil sueres cada usa. - En esta forma queda suserito Ínte» 

  

  

  

granente el onpital social dividido en treinta acciones al pqr- 
  

tador de dies mil sueres cata unas TERCER A.Para der 
  

cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo doscientos noveno» 
  

ta 4 cinco del Código de Comercio vigente, se hace constar 
  

  

en esta escritura los comprobantes de suscripción de aceianeg 

1 entrega en Caja por cuenta de dichos suscriptores, los que 

  

son como sigues LISTA DE SUSORITORES: Francisco Dueñas Estra+ 
  

   da 1 Gustavo Dueñas Estrads + ESTADO DE LAS ENTREGAS EN CAJAs 

La Caja, Julio tres. de níl novecientos cincuenta y uno.=DIBE? 
  

  

    
A Frencisco Dueñas Estrada, por su entrega en efectivo por     
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veinte y cuatro ( 24 ) aceíones de díes mil sueres cada una: 
  

doscientos cuarenta mil susres.» 4 Gustavo Dueñas Estrada, poz E]
 

  

su entrega en efectivo por seíal 6) acciones de diez mí] gue 
  

cres cada wnes sesenta mil sueres.-DISPOSICIONES GENERALES ¿e 
  

PRIMERA .Toda resolución o acuerdo para cuya expedición no 
  

se hubiere dictado norma especial en la ¡ey o en estos Esta» 
  

tutos, será expedids en una sola diínousión de la Junta Gene- 
  

rel de Accionistas, siícmpre que no constituya una reforma a 
  

_ dichos Estatutos. S:GUNDA. Cualquier duda que se suscita reg 
  

pecto a la interpretación de estos Estatutos, será resuelta 
  

por el Presidente 1 su resolución tendrá fuerza obligatoria 
  

hasta que la Junta General. de ¿“ecionistas, en sosión ordiína= 
  

ría. o extraordinsria, resuelva definitivamente la duda. TER 
    CERA.» Todo personero o funcionarih, cuyas actividades ten» 
  

gen plazo fijo, durará hasta la terminación normel del parto 
  

do, de maneraque los nombramientos que se hagen para roempla» 
  

zer a uno de ellos, cuando hubiere comenzado el periodo, sólo 
  

“durará hasta la terminación de aquél para los que fueron des 
  

signados los subrogedos o reemplazados; i, CUARTA. +51 on | 
  

das sesiones de Junta General se produjere un empate en cual« 
  

quier votación, la resolución del asunto quedará diferido 
  

para una nueva sesión, i sí en la nueva sesión volviero a » 
  

producirse igual situación, el voto del Presidente será di. 
  

rimente a» DISPOSICIONES TRANSITORIAS s» queda autorizado 
  

el promotex señor Gustavo Dueñas Estrada para que convoque 
  

a los accionistas a las Juntas Generales de que trata el ar» 
  

tículo doscientos noventa i siete del Código de Comercio yi= 
    gente, en la que hega reconocer 1- aprobar la suscripción del     
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Oran sosial i la entrega en efectivo de las cuotos socia. 

7 [1e8, pora que obtenga la aprobación jwiietal de esta socio» 

: ¿¡Gad, su Regástro, Inseripción 1 Publicación; para que entro» 

gue una copía de ella destinsda al exchivo del Registrador de 

Propiedad; 1, en fin, para que se entergue de hacer que que» 

den cumplidos totes los requisitos legales pertinentes, 1 los 

promotores lo soncedon al suprcdicho señor den Custavo Dueñas 

Estroda la representación logel de la Sociedad hasta que la = 

Junta Gdenoral haga los nonbrenientes de los dignatarios de la 

gochoñud ,- Truancisco Dueñas Zatrada,» Gustavo Dueñas DY 

CUENTO, Recibo número csro coro tres mil sesenta 4 tros.» 

Per seiscientos sueros.» Recibí de " Comercisl Intace Socio 

ás aménima”, la onntíded de señecientos sueros por cmbspto 

del impuesto del des per mi2, establecido por Desroto Ejoou 

tivo número setecientos ochenta 1 seis - Bis, de treánta 1 

uno de neyo de máúl novecientos cuarenta y tres, cobre su sapí 

q 91 declaraño de trescientos mál sueros en Constitución de 

    
  

  

  

        

  

  

  

d- gunta de Beneficencia de Guayaquil.» ion ceples.ia lo expue 

NY; 00, los ctergantes ssñeron den Prancisoo Dueñas Estrada 4 4 

| eustavo Dueñas Estrada, por sus propios derechos, apruebas 4 

¡| gatifican on todas sus partos la minuta transorita, la misma 

que queda elevada a esgritura pública para que surta sus efes 

  

  

  

  

  

tos legales. La euantía de esta esaritura los otorgentes la 

establecen en TRESCIENTOS MIL SUORIB,» Se pagó en la Tos 

Munácápal sl impuesto ercate para el Colegio Nacionel Visone 

te Resafuerte de dueyaquilo- Leládn que les fué esta escritu- 
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sa, de principio a Zin, por mí el Kotario, on alta vos, a los 

otorgantes, a presencia de los testigos de sote vecindario, 
  

mayoros de eñad o idbacos señores Marcos ¿ntonio Santana Vas 
  

42, Julio Rambn Torres dute 1 Rubén Darío Sigeho sinches, a 
  

quienes también conosco, dichos otergantes la aprueban en to. 
  

des sus partes, se afirman i ratifican 1 firman en unidad de 
  

acto, con los mencionados testigos i conmigo. Doy fo.» Tirana» 
  

do) Francisco Dueñas,» firmado) Gustavo Dueñas Ese T:SPIGOS 
  

firmado) Marcos assantana Ve” firmado) J.R, Torres MatayÍir- 
  

mado) ReDeSigeho GS. firuado) 1.C.Chaves Ba" Enmendadoso0cuño 
  

vorianon.=con.» derlos.plesoraduplicado.» DIUINV.costiedad¿e 
  

dssolución.- previstos. títulon.- toda. ordenes,» protestar.” ¿ 
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  est 34 

     
TISTIMONIO en sede fojas rubricadas al 42 fogerto, que | 
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